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Num. 3271
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capita 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiala» se kaw 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasará» á 
los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

d e l  Co n s e jo d e Min is t r o s
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia, 
continúan en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta 14 Enero?)

Núm. 11^6

Goiñerao Civil fie la urarácla
DE LAS BALEARES

Sección 3.a—Negociado 3.°—Circular. 
—Encargo á ios Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Jefes de la 
Guardia Civil, Militar de Seguridad y 
dependientes de mi autoridad, la bus 
ca y captura de Rtfael Rimero Fer
nandez desertor del Dípósit^ para 
Ultramar, hijo de Manuel y Ana de 
29 años de edad, vecino de Andujar, 
soltero, estatura alta, pelo y cejas cas
taños, ojos pardos, nariz, boca y bar
ba regulares, color moreno y caso de 
ser habido lo pondrán á disposición 
de este Gobierno

Palma 18 de Enero de 1888
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila

Ním. 1187
Sección de Fomento.—Intracción 

pública.—En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día 11 del actual 
se halla el siguiente anuncio de la 
Dirección general de Instruccio 
pública que se reproduce en el Bo 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia para 
su publicidad en la misma.

Pilma 14 Enero de 1888.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA

Se. halla vacante en la Escuela 
especial de Veterinaria de León la 
cátedra de Agricultura y Zootecnia, 
Derecho veterinario y Policía sani
taria, dotada con el sueldo anual 
de 3.00J pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposic on con arreglo á 
lo d-spuesto en el art. 19 del regla- 
Riento de estas Escuelas. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid en 

la forma prevenida en el reglamento 
•le 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido ventiún años 
de edad, ser Veterinario de pri
mera clase ó Veterinario conforme 
al reglamento de 2 de Julio de 1871, 
ó tener aprobados los ejercicios pa
ra dicho título. Los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes en la Direc
ción general de Instrucción pública 
en el improrrogable término de tres 
meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, de una 
relación justificada de sus méritos y 
servicios y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las venta
jas del plan y del método de ense
ñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° 
del expresado reglamento, este anun
cio deberá publicarse en los Boleti
nes Oficiales de todas las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que 
asi se verifique sin más que. este 
aviso.

Madrid 24 de Diciembre de 1887. 
— El Director general, Emilio Nieto.

Núm. M8S
Sección de fomento.—Instrucción pú

blica.—En la Gaceta de Madrid corres 
pónchente al cha 12 del actual se ha 
Han los dos anuncios de la Dirección 
general de Instrucción pública que se 
reproducen á seguida para su publici
dad en la provincia.

Palma 16 de Enero de 1888.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA

Resultando vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Gra
nada la cátedra de Derecho político y 
a Iministrativo, dotada con 3.500 pe
setas, que según la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857 y el art. 2.° del re 
glamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia 

al público con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 47 de dicho reglamento y 
en el decreto de 30 de Noviembre de 
1883, á fin de que los Catedráticos 
que deseen ser trasladados á ella, ó 
estén comprendidos en el art. 177 de 
dicha ley ó se hallen excedentes, pue
dan solicitarla en el plazo improrroga
ble de 20 días, á contar desde ’a pu
blicación de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha 
yan desempeñado en propiedad otra 
de igual asignatura y sueldo, y tengan 
el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Rector 
de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la en
señanza lo harán también á esta Di
rección por conducto del Jefe del esta
blecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines Oficia
les de las provincias, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el pre- 
S 6 D16

Madrid 2 de Enero de 1888.—El 
Director general, Emilio Nieto.

Resultando vacante en la Facultad 
de Medicina, de Valencia la cátedra de 
Anatomía descriptiva y Embriología, 
dotada con 3.500 pesetas, que según 
la ley de 9 de Septiembre de 1857 y 
el art. 2.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al con
curso, se anuncia al público con arre
glo á lo dispuesto en el art. 47 de 
ficho reglamento y en el decreto de 

30 de Noviembre de 1883, á fin de 
que los Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ella, ó estén comprendi
dos en el artículo 177 de dicha ley, ó 
se hallen excedentes, puedan solici
tarla en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores aue desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra 
de igual asignatura y sueldo, y tengan 
el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc

ción general por conducto del Kectog 
de la Universidad en que sirvan, y r _ 
que no estén en el ejercicio de la ens^ 
ñanza lo harán también á esta Dire 
cion por conducto del Jefe de! establ 
cimiento donde hubieren servido últ1 
mámente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines Oficia
les de las provincias; lo cual sa ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 2 de Enero de 1888.—El 
Director general, Emilio Nieto.

Núm. H89
Sección de Fomento.—Instrucción 

pública.—En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día i4 del actual 
se halla el anuncio de la Dirección 
general de Instrucion pública que 
se reproduce á seguida para su pu
blicidad en la misma.

Palma 16 Enero de 1888.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Se hallan vacantes las cátedras de 
Física y Química de los Institutos 
de Huelva y Lugo, dotadas con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales, las 
cuales han de proveerse en turno de 
concurso, según se dispone en Real 
orden de esta fecha, entre Profesores 
numerarios de Instituto de asigna
tura análoga y supernumerarios y 
auxiliares de la Sección correspon
diente, con afición al ascenso, 
que reunan las condiciones exigidas 
por la legislación vigente y se hallen 
en posesión de los títulos académi
cos y profesionales correspondien
tes.

Losaspi ran tes di rigi rán sus í nstan- 
cias documentadas á esta Dirección 
general una para cada cátedra que 
soliciten, porconducto y con informe 
del Director del Instituto en que sir
van en el plazo improrrogable de 
treinta dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid

Según lo dispuesto en el articulo 
41 del reglamento de 15 de Er.erode 
1870, es’e anuncio debe publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
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todos los establecimientos oficiales 
de enseñanza; lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique des
de luego sin mas aviso que el pre
sente.

Madrid l.° de Enero de 1888.— 
El Director general, Emilio Nieto».

Núm 1160
ADMINISTRACION 

d e Co n t r ib u c io n e s y Re n t a s  
ele las Baleares.

Amu x c ío .—El dia 24 .del actual á 
las once de su mañana, tendrá lugar 
en la planta baja de Bata Delegación 
de Hacienda, la venta en pública su 
basta de un burro con su aparejo, 
aprehendido con taba'co d® contraban
do por la fueiza de Carabineros el dia 
14 del mismo en el camino que de 
Santa Margarita conduce á Llubí, 
cuyo justiprecio es el siguiente:

Pesetas

Por un burro con aparejo, ne- 
gre mercillo, entero, catorce 
años, cinco cuartas y ocho 
dedos. ........................... 40
La subasta se verificará en un solo 

lote en la forma que queda justipre
ciado, y no se admitirá postura que 
no cubra por lo menos las dos terce
ras partes de la cantidad que se le 
señala.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de las personas que pueda in
teresar, advirtiendo que los gastos 
que ocasione la referida subasta y re
mate, serán á cargo del comprador.

Palma 19 de Enero de 1888.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Francisco de gemir

Num. 1161
Negociado de data iateri.ua.—Habién

dosele estraviado á D. Miguel Planas 
y Nicolau los recibos pertenecientes á 
los años económicos de 1883-84 y 
84 á 85, correspondientes al Impues
to equivalente á los de Sal, señalados 
con los números 4523 y 4529 impor
tantes en junto 13 pesetas veinte cén
timos y habiendo solicitado les sean 
admitidas en la Sucursal del Banco 
de España de esta provincia los reci
bos manuscritos en sustitución de los 
indicados por dicha cantidad que les 
ha de reintegrar el mencionado Esta- 
blecimienio, he dispuesto su inserción 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  á fin de que 
llegue á conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar, advirtién
doles que sí trascurridos ocho dias 
desde el siguiente de su publicación 
no se hubiese presentado en esta ofi
cina reclamación en forma, se decla
rarán anulados los citados recibos, y 
se ordenará al Banco recaudador ad
mita en su equivalencia los recibos 
manuscritos del citado Planas que 
acredite habérsele devuelto la canti
dad espresada.

Palma 13 de Enero de 1888.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Francisco de gemir.

Num. 1162
AYUNTAMIENTO DE ‘OBRERAS
Extracto de los acuerdos tomados 

por este Ayuntamiento durante los 
meses de Octubre, Noviemore y 
Diciembre últimos. ,
Dia l.° de Octubre.—Se aprobó el 

acta anterior.
Se acordó confeccionar el reparto 

de los turnos de prestación perso
nal, para el año económico de 1887 
á 88, en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 79 de la ley munici
pal vigente.

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados durante los meses de 
Julio, Agosto y Setiembre últimos.

Y por último esta Corporacioi 
aprobó el proyecto presentado por 
D. Gabriel F'ont y Figuera, para la 
distribución de los faroles del alum
brado público en la población.

Y se levantó la sesión.
Dia 8.—Se aprobó el acta de la 

anterior.
Se acordó la recomposición del 

camino vecinal que de esta villa 
conduce á Villafránca, con cargo al 
capitulo 10 del presupuesto munici
pal adicional al ordinario, respectivo 
al año económico de 1886 á 87.

Quedó enterado este Ayuntamien
to de una comunicación del llustri- 
simo Sr. Director de la caja General 
de Depósitos.

Se dió cuenta de haberse termina
do por la Comisión, el reparto de 
alojamientos de los vecinos sujetos á 
dicha carga, según la capacidad y 
condiciones de sus casas moradas, 
respecti vas á los medios disponibles; 
y se acordó esponerlo al público por 
espacio de 8 oías, á efectos de recla
mación.

Quedó enterado este Ayuntamien
to del Real Decreto de 20 de Setiem
bre último, que previene la instruc
ción para llevar á efecto el censo ge
neral de habitantes, según lo dis
puesto por la ley de Estudio de la 
población, fecha 18 Junio de 1887.

Y se levantó la sesión.
Dia 15.—Después de leida el acta 

anterior fué aprobada.
Se dió cuenta de la Real orden del 

Ministerio de la Gobernación de 5 
de Enero último, referente á la ro
tulación de todas las calles, plazas y 
edificios diseminados; y se acordó 
su cumplimiento.

Y se levantó la sesión.
Dia 22.—Se leyó y apiobó el acta 

anterior.
Se dió cuenta de haberse termi

nado el reparto de la prestación 
personal, y el de bagajes respecti
vos al año económico de 1887 á 88, 
y se acordó esponerlos al público 
por espacio de 8 dias á efectos de re
clamación

También se dió cuenta de haber < 
se terminado la lista cobratoria, de 
los censalistas que tiene derecho de 
percibir esta corporación; y se acor
dó autorizar copia de la misma, para 
entregar al recaudador nombrado al 
efecto, á fin de que realice la co
branza arregladamente á la instruc
ción de 20 de Mayo de 1884.

Se acordó el pago de una cuenta 
de efectos suministrados á este Ayun
tamiento por D Bartolomé Barceló.

Se aprobó un dictamen de la Co
misión de obras, de interes particu
lar.

Quedó enterado este Ayuntamien
to, de la circular de la Exma. Dipu

tación Provincial, referente á la 
cuota que ha correspondido á este 
pueblo; por gastos de defensa con
tra la Philoxera.

Y por último se acordó verificar 
la limpieza del sumidero de la casa 
carneceria, con cargo al capitulo 
10.° del presupuesto adicional al or
dinario de 1886 á 87.

Y se levantó la sesión.
Dia 29.—Después de leida el acta 

anterior fué aprobada.
Se acordó la compra de 32 faroles 

para el alumbrado público, y demas 
gastos comprensivos, con cargo al 
capitulo 11.° del presupuesto adicio
nal del año 1886 á 87.

Y por último se acordó autorizar 
á D. Rafael Juan y Balles'er, de es
ta vecindad para recoger las cédulas 
del censo de población, correspon
dientes á este distrito.

Y se levantó la sesión.
Dia 5 de Noviembre.—Se leyó y 

aprobó el acta anterior.
Se aprobó una instancia, de Cle

mente Garau y Barceló, que solici
taba los auxilios facultativos del Mé
dico titular y medicamentos.

Y se levantó la sesión
Dia 12.—Después de leida el acta 

anterior quedó aprobada.
Se acordó autorizar á la Comisión 

de alumbrado, para formular el plan 
de subasta para el suministro del 
petróleo para el alumbrado público.

Se aprobaron dos dictámenes de 
la Comisión de obras, de interes 
particular.

Y se levantó la sesión.
Dia 19 —Se leyó y aprobó el acta 

anterior.
Se dió lectura al alhajan de su

basta para el suministro del petró
leo, para el alumbrado publico, que 
presentó la Comisión nombrada al 
efecto, y enterada esta corporación, 
acordó por unanimidad, prestarle 
su aprobación

Y por último se acordó pagar 30 
pesetas del capitulo 5.° de Benefi
cencia municipal, á la vecina Fran
cisca Juan y Ballester, para ama- 
mentar una niña.

Dia 26—Después de leida el acta 
anterior fué aprobada.

Se acordó nombrar á D Rafael 
Sitjar y Gornals, de esta vecindad, 
para, cuidarse de la prestación per
sonal, con el haber diario de 2l50 
pesetas para que presten sus jorna
les todos los vecinos que opten para 
ello, en los puntos que les indicara 
y les firme el oportuno talón, y á 
D. Bernardino Bou y Bonet, recau
dador de los que opten, por redimir
los, por la retribución del 3 pg de 
premio de recaudación.

Y se levantó la sesión.
Dia 3 de Diciembre.—Se leyó y 

aprobó el acta anterior.
Se acordó pagará D. Pedro Aulet 

y Surada, Sulodelegado de farmacia, 
los honorarios correspondientes á 
una visita girada á la farmacia del 
licenciado en la facultad, D. Miguel 
B ireeló y Liado, para la apertura 
de la misma.

Y por último se acordó, el pago de 
una cuenta que presentó Rafael Cer
da, por efectos suministrados á este 
Ayuntamiento.

Y se levantó la sesión.
Dia 10.—Después de leida el acta 

anterior fué aprobada.
Se aprobó un dictamen de la Co

misión de obras, referente á la calle 
de Ramón Lull.

Y se levantó la sesión.
Dia 17.—-Leída el acta anterior 

quedó aprobada.
Se dió cuenta de una comunica, 

cion del Exmo Sr. Presidente de |a 
Junta Provincial del censo de p0. 
blacion, referente á la recuficarion 
del Nomenclátor, para el dia 31 del 
Diciembre último; de la cual quedóI 
enterado este Ayuntamiento y 
cumplir lo que en la misma se pre. 
viene. '

Y por úllimo se aprobó una i^s- 
tancia de Gabriel Llaneras y Tro. 
yol, de esta vecindad, que solicitaba 
los auxilios facultativos del A/édico 
titular y medicamentos.

Y se levantó la sesión.
Dia 24.—Se leyó y aprobó el acta 

anterior.
Se acordó la distribución de fon. 

dos municipales, correspondientes 
al 2." trimestre del año económico 
de 1887 á 88, é igualmente los com
prendidos en el periodo de amplia- 
cion del ejercicio de 1886 á 87.

Quedó enterado este Ayuntamien
to de una comunicación del Exce
lentísimo Sr. Presidente de la Juma 
Provincial del censo de población,y 
se acordó su cumplimiento,

Y por último se acordó declarar 
vacante la plaza de Médico titular 
de esta villa, por fallecimiento del 
que la desempeñaba.

Y se levantó la sesión.
Dia 31.—Después de leida el acta 

anterior fué aprobada.
Se acordó dar cumplimiento á lo 

prevenido en el art. 38 de la ley de 
reemplazos vigente, publicando al 
efecto un bando sobre la formación 
del alistamiento para el año 1888; 
recordando á los mozos de 18 y 19 
de edad y los de 20 hasta 40, la 
obligación de inscribirse en las lis
tas del Ayuntamiento pues de no 
concurrir incurrirán en la pena 
comprendida en dicha ley.

Y por último se acordó dar cum
plimiento á lo prevenido en el arti
culo 25 de la ley de 8 de Febrero de 
1877, referente á la publicación de 
las listas de compromisarios, á los 
efectos prevenidos en el art. 26 de 
dicha ley.

Y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Durante los meses de Octubre, 

Noviembre y Diciembre, c jyos 
acuerdos son objeio <lel presente ex
tracto, no celebre sesión alguna.

Porreras 9 Enero de 1888 —El Al
calde, Cristóbal Ba-celó.—P. A. del 
A., Francisco Morlá, Srio.

Num. H63
D Antonio Rafael García, 

de primera instancia del distado 
de la Catedral de la ciudad 
Palma y su partido. . .
En virtud de la presente requis1' 

toria se cita, llama y emplaza á Bar* 
tolomé Vidal y Aulet, hijo de BartO' 
lomé y de Pedrona, de treinta ycUd|i 
tro años, soltero, jornalero, natura 
y vecino de esta ciudad, cuyas sefia= i 
personales son: estatura regular,^' 
lor blanco, pelo castaño y muyela^ 
ojos azules y sanguinolentos, »arl 
regular, barbilampiño, ignorándo- 
su actual paradero, para dentro6 
término de quince dias siguientes a‘ 
de la inserción de esta requisitof* -

M.C.D. 2022
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en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de e<ta Provincia comparez 
ca en este Juzgado al objeto de no- 
titicarle el auto declarando termina
do el sumario que se le ha instruido 
sobft1 lesiones m-Tios graves á José 
Torres y emplazarle para ante la 
Superioridad; bajo apercibimiento 
de que en su defecto será declarado 
rebelde parándole el perjuicio á que 
hubiese lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo encargo á los 
agentes de policía judicial y á todas 
las autoridades tanto civiles como 
militares procedan á la busca y cap
tura del referido Vidal poniéndolo 
á disposición de este Juzgado caso 
de ser habido. Palma nueve de Ene
ro de 1888,—Antonio Rafael García. 
_ por su mandado P. I. del escriba
no Ballester, Enrique Bonet

Núm. 1164
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia de diez del que rige 
se saca á pública subasta por térmi
no de veinte días una porción de 
tierra campo con casa en la misma 
enclavada denominada «El Pinaret 
de la Real» procedente del estingui- 
do Monasterio del Real del tér
mino de esta Ciudad deestension de 
treinta y dos destres con tres doce- 
avos equivalentes á siete áreas cua
renta y nueve centiáreas ocho mil 
doscientos setenta y einco diez mi
lésimos números cinco y seis del 
plano que se hizo al establecerse, 
linda al Norte y Sur con tierra re- I 
manente de los vendedores y otros, 
por Este con tier ra de Juan Aguiló 
y por Este con camino de establece- 
dores, justipreciada en la cantidad I 
de dos mil pesetas

Dicho inmueble ha sido embarga
do á Bartolomé Pujol y Ruadas á 
instancia de D. Martin Mir y Ben- I 
nasar y otros para con su producto 
hacerles pago de lo que les adeuda I 
y costas y queda señalado el trece 
de Febrero próximo á las doce de la | 
mañana para su remate

Lo que se anuncia al público pa- | 
ra conocimiento de los que quieran I 
interesarse en la subasta advirtién- I 
dose que los títulos de propiedad de I 
la descrita finca obran á los autos I 
por los que quieran examinarlos, | 
que no se admitirá postura al que | 
no haya depositado en la mesa del 1 
Juzgado la décima parte: del justi
precio que seiá devuelta á sus res- 
pectivus dueños acto continuo del 
remóte escepto la que corresponda 
al m-jor postor que se reservara en | 
depósito en garantía del cumplí - | 
miento de su obligación y como par 
te del precio de la venta siendo de 
su cargo satisfacer los gastos de su
basta, remate y demás que se oca
sionen por el traspaso. Palma doce 
de Enero de mil ochocientos ochen
ta y ocho.—Antonio Rafael García.
—Ante mi, Sebastian Gaza

Núm. 1163
D. José Escolano de la Pena, Juca 

de primera instancia del Partido 
de Inca.
Por el presente edicto, hago sa

ber; que habiendo sido admitida 
á D. Miguel Pujadas la renuncia 
del cargo de Procurador que venia 
ejerciendo en este Juzgado, á los

efectos del articulo ochocientis 
ochenta y cuatro de la Ley del po
der judicial, se anuncia al publico, 
para que en el termino de seis me
ses puedan hacerse las reclamacio
nes que contra él hubiere

Dado en Inca á tres de Enero de 
mil ochocientos ochenta y echo.— 
José Escolano.—Ante mi, Bartolomé 
Verd.

Ntím. 1166
JUZGADO MUNICIPAL 

de la cilla de Son Ser cera. 
Con motivo de la demanda pre

sentada por Lorenzo Roig y Pou de 
esta vecindad, contra Lorenzo Mon 
guilot y Martínez mayor de edad, 
de oficio barbero, cuyo paradero ac 
tual mente se ignora, en reclamación 
de sesenta y ocho pesetas que le es 
en deber, el Sr. Juez Municipal su 
Diente de esta villa D. Jaime Juan y 
Vives, ha acordado con providencia 
de ayer la citación del espresado 
Monguilod, para que comparezca 
ante este Juzgado, el dia veinte y 
uno del actual á las diez de su ma
ñana, al objeto de celebrar el corres
pondiente juicio verbal, bajo aper
cibimiento caso de? incoraparecen - 
cía, de que le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho

Y conforme el articulo doscientos 
sesenta y nueve de la Ley de Enjui
ciamiento civil, libro la presente cé
dula en Son Servera á quince de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
ocho.—Miguel Masanet, Srio.

Núm. 1167
Don Cayetano Vanrell Rosich, Te

niente del cuadro Permanente del 
Batallón Depósito de Palma de 
Mallorca número ciento treinta 
y nueoe, y Fiscal instructor de la 
sumaria seguida al soldado des
tinado ¿i Ultramar Bartolomé 
Rallan Estades, por delito de 
deserción.
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo á Bartolomé Rallan 
Estades, soldado destinado á Ultra
mar del segundo reemplazo de mil 
ochocienlos ochenta y cinco, natural 
de Sóller provincia de las Baleares, 
hijo de Domingo y de Catalina, sol
tero de veinte y un años, de oficio 
traficante cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos grandes, nariz regular, bar
ba poca, boca regular, color moreno, 
señas particulares, tres cicatrices, dos 
en las sienes, y una en la nariz esta
tura de un metro seiscientos noventa 

. milímetros; para que en el preciso tér- 
, mino de treinta días contados desde 
I la publicación de esta requisitoria en 

el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
comparezca á mi disposición á esta 
fiscalía Militar, sita en las oficinas del 
Batallón Depósito de Palma de Ma- 
Horca, en el Cuartel de Caballería de 
esta ciudad, para responder ee la 
causa que de órden superior se le si
gue por el delito de deserción; bajo 
apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado 
rebelde.

A su vez en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á 

I todas las autoridades civiles y Mili

tares y de policía judicial para que 
practiquen activas diligencias en bus
ca del procesado Bartolomé Bullan 
Estades y en caso le ser habido ¡o 
remítan en clase de preso con las se
guridades convenientes á esta Fiscalía I 
Militar y á mi disposición, pues así 
lo tengo ¿.cordado en diligencia de 
este dia

Dada en Palma á diez y seis de Ene
ro de mil ochocientos ochenta y ocho. 
—Cayetano Vanrell.

Núm. 1468
Don Antonio Ruis Naroaez. Te

niente del Batallón Reserva de 
Palma de Mallorca número cien
to treinta y nueve y Fiscal de la 
sumaria que por el delito de 
deserción se instruye al recluta 
del segundo reem jlaso de mil 
ochocientos ochenta y cinco por el 
cupo de Felanitx, Francisco Ca
íala Sans.
Por la presente requisitoria cite, 

llamo y emplazo al referido Francis
co Catalá Sans hijo de Andrés y de 
Maria, natural de Ayora (Valencia) 
avecindado en Felanitx (Baleares) y 
hoy en ignorado paradero, de vein 
tiun años de edad, para que en el tér
mino de treinta dias á contar desde 
la publicación de la presente com
parezca ante el Fiscal que suscribe, 
en el cuartel de Caballería de esta 
plaza, para dar sus descargos.

Por tanto se interesa y ruega á to
das las autoridades civiles y militares 
y á los agentes de policía, que si lo 
hallasen lo detengan para ¡os fines 
indicados.

Palma 18 de Enero de 1888.—El 
Fiscal, Antonio Raíz Narvaez.

Núm. 1169
El Comisario de Guerra Inspector 

de utensilios de esta plaza.
Hace saber: que debiendo proce

derse á asegurar dmante un año el 
servicio de limpieza de cloacas y po
zos negros de los edificios militares 
de esta plaza y castillos de su zona, 
según lo dispuesto por el señor In
tendente militar de este distrito en el 
dia de ayer, se anuncia por el presen
te una convocatoria de preposiciones 
particulares que tendrá lugar el dia 
veinte y cinco de Febrero próximo á 
las once de su mañana en esta comi
saria de Guerra, sita en la calle del 
Socorro, con arreglo al pliego de con
diciones y precio límite de ciento no
venta y ocho pesetas anuales aproba
das por la referida autoridad en el 
espresado dia en que se hallará de 
manifiesto en esta oficina de mi cargo.

Palma 18 de Enero de 1888.—Juan 
Monar.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.. según cé
dula personal que exhibe; enterado 
del pliego de condiciones establecidas 
para contratar el servicio de limpieza 
de los pozos negros y cloacas de los 
edificios militares y fuentes inmedia
tos á esta plaza durante un año, en 
virtud de anuncio fecha.....  inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de está ^13- 
vincia del dia.... número,... se obliga 
á verificar dicho servicio por el precio

3 
de...... tantas....... pesetas (en letra) 
anuales, acompañando el documento 
quo acredite haber hecho el depósito 
prevenido en la condición 3.a del re
ferido pliego

{Fecha y firma del proponente?)

Núm. 1170
UNIVERSIDAD DE BARCELONA 

Primera enseñanza
Con arreglo á lo dispuesto en las 

Reales órdenes de 10 de Agosto d¿ 
1858 y 20 de Mayo de 1881, han 
de ser provistas por concurso db, 
ascenso las siguientes escuelas de 
la provincia de Lérida.

Ptas. Cts.
Elemental de niños.

Esterri de Aneo . . . . 825’00
Además del sueldo asignado los 

profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones:

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secretaría 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública de Lérida dentro el término 
ile treinta dias contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de dicha provincia.

Barcelona 5 de Enero de 1888.— 
P. D. del Excmo. é limo. Sr. Rector, 
El Secretario general, Francisco de 
P. Planas.

Núm. 1171 4
Primera enseñanza.

Con arreglo á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 4 de Mayo de 
1879, 20 de Mayo 1875 y l.° de 
Marzo de 1881, han de ser provis
tas por concurso de traslado las 
siguientes escuelas de la provincia 
de Lérida.

Ptas. Cts.
Elemental de niños.

San Román de Portell . . 825*00
Elementales de niñas.

Alós de Balaguer . . . . 825*00 
San Martí de Maldá . . . 825‘00

Además del sueldo asignado los 
pioíesores disfrutarán de casa y re
tribuciones:

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secretaría 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública de Lérida dentro el término 
de treinta días contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de dicha provincia.

Barcelona 5 de Enero de 1888.— 
P. D. del Excmo. é limo Sr. Rector, 
El Secretario general, Francisco de 
P. Planas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR

El art. 73 del reglamento para la 
ejecución de la ley de Presupuestos 
y Contabilidad provincial de 20 de 
Setiembre de 1865, establece, entre 
otras disposiciones, «que al mismo 
tiempo que los Gobernadores remi
tan los presupuestos al Ministerio de 
la Gobernación, envíen directamen
te á los demás Ministerios copia de 

; los artículos y capítulos, así de los 
I gastos como de los ingresos, que 

comprendan servicios del especial
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A
conocimiento de los mismos, acom
pañando certificación de los acuer
dos de las Diputaciones provincia
les referentes á los mencionados 
servicios». Y el siguiente articulo 
del citado reglamento preceptúaque 
«en el término de un mes, contado 
desde la fecha en que los Goberna
dores hayan remitido las copias y 
certificaciones de que trata el ar
ticulo anterior, cuando unas y otras 
se refieran al presupuesto ordinario, 
ó de quince dias si perteneciesen al 
adicional, envíen los citados Minis
terios ai de la Gobernación sus res
pectivos informes" y que transcurri
dos estos plazos sin haberlo verifi
cado, se entienda que prestan su 
conformidad á los servicios del pre
supuesto, en la cifra y forma en que 
hayan sido redactados por el Gober
nador y la Diputación.» Y como 
por la ley de 29 de Junio del cor
riente año ha pasado al Ministerio 
de Gracia y Justicia la Dirección 
general de Establecimientos pena
les, que radicaba en este Ministerio:

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei 
no, ha tenido a bien disponer orde
ne V. S. á esa Diputación provin
cial, que, al formar los presupues
tos sucesivos, tanto ordinarios como 
adicionales, remita á dicho Ministe
rio de Gracia y Justicia, de confor
midad con lo preceptuado en los 
artículos 73 y 74del reglamento an
tes citado, copia literal del capítulo 
7.° de la Sección primera de gastos, 
correspondiente á Corrección públl- 
ca¡ á fin de que la referida Direc
ción pueda emitir su ilustrado pare
cer acerca de los créditos compren
didos en dicho capitulo

Al propio tiempo es la voluntad 
de S. M. recuerde V. S. á esa Dipu
tación el exacto cumplimiento de lo 
que dispone el art. 120 de la ley or
gánica Provincial vigente, respecto 
á las épocas en que deban remitirse 
á este Centro los presupuestos, asi 
ordinarios como adicionales.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y el de esa 
Corporación provincial.* Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 5 
de Diciembre de 1887.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de... 

Gaceta 7 Diciembre

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de 

Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Guntin, 
decretada por V. S. en 14 de Octu
bre último, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 22 del pasado 
Noviembre el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: ' La Sección ha exa
minado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de 
Guntin, decretada en 14 de Octubre 
próximo pasado por el Gobernador 
de la provincia de Lugo.

De las diligencias practicadas por 
el Delegado que para inspeccionar 
la administración municipal de di
cho pueblo nombró dicha Autoridad 
con motivo de la comunicación que 
le dirigió el Inspector especial de la 
Renta del Timbre de la provincia, 
resulta: que desde 1882 á 1885 no se 
forman para cada año los indispen
sables libros de actas, pues no pue
den considerarse tales dos ó s^.

pliegos de papel sueltos para cada 
uno de ellos, sin escribir en su ma - 
yor parte: que aunque los dos libros 
sucesivos revisten alguna formali
dad, carecen de folios y rúbricas, v 
no se hallan algunas actas extendi
das en el papel correspondiente: que 
no existen el de los acuerdos de la 
Junta municipal ni tampoco el do 
las sesiones que debió celebrar la 
de Beneficencia, hallándose incom
pletos los que se relacionan con la 
de Sanidad é Instrucción pública: 
que desde el año de 1882 á 1886 se 
hallan los expedientes del alista
miento para reemplazos del Ejército 
sin sellar, rubricar ni foliar, y sin 
salvar ciertas frases escritas entre 
lineas habiéndose excluido á varios 
mozos si n j ustificar debida mente sus 
excepciones: que en las altas y bajas 
por territorial presentadas por los 
propietarios para el actual ejercicio, 
no se han cumplido las disposicio
nes vigentes, produciendo por con
siguiente en el repartimiento altera
ciones injustificadas en la riqueza 
reconocida de los contribuyentes: 
que el padrón vecinal data de 1880, 
y se encuentra sin autorizar, no 
constando que se haya rectificado 
ni formado otro con posterioridad 
á dicho año: que de los dos censos 
que existen, uno, el de 1885, se halla 
mal formado, escrito en papel blan
co y sin los requisitos legales, y el 
otro, correspondiente al año actual, 
se encuentra sin autorizar: que des
de 1879 á 1885 no hay libros de In
tervención, ni actas de arqueo, dedu 
ciéndcse de copias de las cuentas 
de Depositaría de dichos años que se 
cometió un desfalco, que actualmen
te se está reintegrando, apareciendo 
además otras irregularidades en ma
teria de contabilidad: que desde 
1878 a 1886 se han repartido en 
consumos para partidas fallidas 
8.934‘19 pesetas qne han ingresado 
en poder de los Recaudadores, y el 
Ayuntamiento acordó en sesión de 
29 de Enero último declararlos irres
ponsables de dicha cantidad en 
compensación de las cuotas que de
jaron de hacer efectivas: que no 
existe inventario de los papeles y 
documentos del Archivo: que no se 
ha nombrado Junta municipal ni 
determinado el número de secciones 
en que debe dividirse el distrito, 
dejando de anunciarse en los sitios 
de costumbre los días y horas en 
que la Corporación celebra sus se
siones, y aparecen además otros 
defectos de que deja de ocuparse la 
Sección en obsequio á la brevedad.

En vista de la gravedad de los 
hechos referidos, resolvió el Gober
nador, por providencia de 14 de 
Octubre próximo pasado, suspender 
en sus cargos á todos los individuos 
del Ayuntamiento de Guntin y sus
tituirlos con otros que pertenecieron 
al Ayuntamiento en época anterior, 
y cuyos nombres y procedencia se 
determina en una lista autorizada 
que se acompaña al expediente.

Contra dicha providencia recurren 
á V. E. nueve de los Concejales 
suspensos, solicitando su revoca
ción, porque aparte de que á su jui
cio no pueden serles imputables las 
faltas cometidas por Corporaciones 
municipales anteriores A la consti
tuida en l.° de Julio último, según 
está establecido en diferentes Reales 
órdenes, resulta que por la falta de 
actas é informalidad en los libros

correspondientes destituyó el Ayun 
tamiento al Secretario D Manuel 
Ulloa, que era el encargado de ex
tenderlas y conservarlas, lo cual 

I tuvo lugar con bastantes meses de
anticipación á la visita del Delegado: 
que respecto á la exclusión indebi
da de virios mozos |ns reempla 
zos de 1882 á 86, manifiestan que, 

. no expresándose los nombres de los 
r mozos aludidos, no puede demostrar

se la ilegalidad cometida, pues como 
tal m debe conceptuarse la carencia 
de sello y otras, de que sólo sería 
responsable el Secretario y no los 
Concejales: que la actual Corpora
ción no acordó altas ni bajas ep la 
contribución territorial, y que las 
llevadas á cabo con anterioridad no 
envuelven perjuicio alguno para el 
Estado, ni para los particulares, res
pecto de cuyo servicio no tiene inter
vención alguna el Gobierno de la 
provincia, sino el Delegado de Ha
cienda de la misma: que no puede 
atribuirse al actual Ayuntamiento l - i t  nla falla de padrón, ni tampoco la de Solero CoT M
los libros de intervención y actas de de Las Tablas, provinch&OvMo2’ natari1 
arqueo, y que no es exacto que no Idem Juan Pórtela Campos natural a 
haya inventario de la aocumentacion I Garganta, provincia de CAceres ’ 1 a íe 
y mobiliarios, puesto que existe v | T Pedro Domínguez, natural a, 
comprende desde el año de 1840
hasia el mes de Mayo del corriente, de Cago, provmcia d^^^ de Mnga 
Además acompañan á su recurso Idem Ignacio Peña Rodripuez naturia 
copia simple sin autorizar de un acta I Oni1’ provincia de Cádiz. ’ ‘ * de 
notarial en que varios vecinos de I Idem Antonio Pérez Nueta, natural a» 
diferentes parroquias, reconociéndo- Bu^- 6
se alcanzados como cuentadantes de I Olmedo del Rey, propine"a^en* uaturaI^6 
fondos municipales, convienen en la I Idem José Bayon Escalanfpucnca , , 
manera y proporción de hacer los Ecomer, provincia de Oviedo. ’ uauu'a‘ de 
reintegros correspondientes. . ídem Vicente Palmero Ac¿ñon nafnnltl*

La Sección entiende que no ha
sido acertada la providencia del Go- redo, provincia de ^^^ 
bernador, y que por tanto debe re- I Idem Raimundo Román' Iglesias «i i 
vocarse, pues si bien es cierto que I de Gallan do, provincia de’ Falencia aínra i 
.os hechos relacionados demuestran I . Idem Eaíael Rosillo Gómez, natural ! 
que la administración municipal de I ‘ Ly0'de Ciudad Real. * Gunbn se baila en un compro es-" Mteil
tadq de abandono, con perjuicio de Idem Francisco Rodríguez' Ma pa 4 1 
os intereses del vecindario, hay que de FnenteboLnca, provincia de CmdadM' 

tener en cuenta que aquéllos sólo I q Felipe Rodríguez Méndez natural 
parecen imputables, ya que nada idemFaS ’
consta en contrario, á las Corpora- Tente nataral de
Clones municipales anteriores á la Idem Antonio Redondo JiménAt, 4 
constituida en 1.° de Julio último, Arcos, provincia de Cádiz. z.natnnlde 
no siendo pues, responsables de A¿d®?Castoí Sánchez ibáñez, natural de , 
ellos, por ahora, los Concejales que A\oal^a’Provinciala componen, si bien cree que pu- I Santauder.naUCl° anZ Emeterio, natural de 
diera V. E. ordenar á dicha Autori- Idem Anastasio Sanchos Ma x ,». í i 
dad, que por todos los medios que de Astani, provincia de Navarra S, natara í 
estén á su alcance procure encauzar Sánchez Ríos* natural de
la administración de Guntin, instru- 2 R?n^mcfl,a de Ten^ 
yendo además expediente para ave- co, provincTde Huasca a1’ naturaI d9 Ori* 
i iguar la responsabilidad en que hu- Idem Pedro Sagasti Castillo i i 
hieren incurrido unos y otros Con- Vicastillo, provincia de Navam “ a 
rejales, pasando en su caso losante- o Idefm Manuel Salvatier Berov natm-H de cedentes á los Tribunales de Justi- r^Dcia,de Huesca natUr11 d

civ P .Y conformándose S. M. el Rev M™ Juan Saaved™ pn?ca' ,, 
(G. D. G.), y en su nombre la Reí- San Cristin, provincia de Lu™™’ MtUr‘ 
na Regente del Reino, con el prein J°sé ■8al-,l''íu'ria Es™Mel natural de
serio d.ciamen, se ha servido resol- “m™ KTGu»á2™a- 
ver como en el mism ■ se propon.. Santiago» ™deeríLobat°- M,uríJ di

De Real orden lo digo á V. S para Idem Gabriel c,/ . r S' .
su conocimientn y demás efectos de Provmeta df«tur.l

O de Di .embre de 1887. de^ant^

ALBAREDA Ja¿Fons- Mtl™1 de ‘
Sr Gobernador de la provincia de Vera‘°Vp^^ " * 

Lugo. i ______
• • v I i1) Véase el Bo l e t ín  3270 

(Gaceta 9 Diciembre ) zo xI í^e contntuará.)

----  r PALMA
| Es c u e l a -Iipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l

MINISTERIO DE LA Gü ERRa

Inspección de la Caja general de Ultrama
NEGOCIADO DE Co NVEr s iq ^

Habiéndose recibido en ^ste 
tro los ajuste, recofica.los v ,feM J 
"VOS de los mdív.dims que se exn,/ 
sao ■> eoniu.uadfou, se les ha .e , ’ 
sen!,, que según lo dispuesto en , 
Regla o * de las instrucciones pub ’ 
cadas en la Gaceta de 24 de Agosto e’ 
1882. deben solicitar de esta Ir,spec 
uou a conversión en títulos de K 
Deuda d-l crédito que les resultó j 
SU baja en el ejército de Cuba 8

La instancia, extendida en paD,| 
' el sel o 12.-, debe.á ser remití 
Inspector por conducto de la Autor 
dad cv, ó milita, respe ,iva ° 
unmn del abonaré origen] y c’ । 
de la licencia absoluta del individuo 
a que se refiera, autorizada esta ülti 
ma por un Comisario de guerra A I 
por el Alcalde de la localidad (1).
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